
    EI Mante, Tamaulipas, a  (27) veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco (2025), la 
suscrita Secretaria de Acuerdos de este H. Juzgado Licenciada CYNTHIA ADRIANA CRUZ 
MEDRANO, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 23 del código de procedimientos 
civiles en vigor en relación con el artículo 77 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del  Estado  de  Tamaulipas,  doy  cuenta  al  juez  de  mi  adscripción,  de  la  promoción 
recepcionada por el departamento de Oficialía de Partes el día (25)  del presente mes y año, 
lo que se asienta para los efectos legales correspondientes. DO Y FE. 
                     
                                             LIC.  CYNTHIA ADRIANA CRUZ MEDRANO.

         SECRETARIA DE ACUERDOS

PREVENCIÓN 

    Ciudad Mante, Tamaulipas; a (27) veintisiete de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025).

   Por recibido en fecha veinticinco de noviembre de los corrientes, escrito 

signado por el  C.  KEVIN CRUZ BARRON, mediante el cual ocurre ante 

esta  autoridad  a  promover  DILIGENCIAS  DE  JURIDISCCIÓN 
VOLUNTARIA SOBRE INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD PERPETUAM, 
Visto su contenido y en atención al mismo, se le previene al promovente 

para que dentro del término de tres días, de cumplimiento a lo dispuesto 

por la fracción IV del articulo 22 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor; es decir para que señale su domicilio particular, en virtud que en su 

promoción omite hacerlo.

      De igual manera, se le previene para que aclare su promoción, en virtud 

de  que  por  una  parte  menciona  que  se  remita  la  resolución  al  Oficial 

Primero de Xicotencatl, Tamaulipas, para que se asiente su nacimiento; y 

por otra parte menciona que nació en esta ciudad.

    Fórmese cuaderno de prevención y regístrese en el libro que para tal 

efecto, se lleva en este tribunal.

   Téngasele señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

ubicado en LOS ESTRADOS DE ESE H. JUZGADO, y autorizando para tal 

efecto al  Licenciado JUAN CARLOS HERNÁNDEZ DE LEÓN, a quien 

además designa como su asesor jurídico en términos de los artículos 52 y 

68  bis  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  en  vigor;  quien  quedará 

facultado para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en 

el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar 

en las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones para evitar 

la consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar 

cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los derechos del 

autorizante,  pero  no  podrá  sustituir  o  delegar  dichas  facultades  en  un 

tercero; quedando enterada la persona autorizada en los términos de este 

artículo  que  será  responsable,  ante  quien  la  autorice,  de  los  daños  y 
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perjuicios que cause de acuerdo a las disposiciones aplicables del Código 

Civil para el mandato.

    Por último, en relación a la solicitud sobre permitirle el acceso a medios 

electrónicos, que se le autorice presentar promociones electrónicas y que 

se le  practiquen notificaciones  electrónicas  se le  dice  que la  misma se 

reserva hasta en tanto se encuentre radicado el presente asunto, toda vez 

que el Tribunal Electrónico que maneja este Tribunal solo permite el acceso 

a medios electrónicos a expedientes radicados no así folio inicial en el que 

se forme cuaderno de prevención, sin embargo con la finalidad que pueda 
visualizar el contendido de este proveído, se  le instruye a la Secretaria 

de Acuerdos de este Juzgado para que realice su publicación en la lista de 
acuerdos en los Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado o se  envíe el presente acuerdo al correo electrónico 

licjuancarloshdl15@gmail.com, el cual es proporcionado por el ocursante 

en el escrito que se provee, para su debido conocimiento.

  Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 6, 22, 52, 55, 61, 108, 

248 Fracción II,  252 y demás del  Código de Procedimientos Civiles del 

Estado.

     NOTIFÍQUESE.
   Así lo acordó y firma el Licenciado  CRISTIAN REYES GARCÍA, Juez 

Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

del Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada CYNTHIA 
ADRIANA CRUZ  MEDRANO,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el 

artículo  105  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  del  Estado,  quienes 

firman de manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de 

la  Ley  de  Firma Electrónica  Avanzada  del  Estado  de  Tamaulipas,  y  en 

atención al punto décimo primero del acuerdo 12/2020 de veintinueve de 

mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 

de Tamaulipas; se autoriza y da fe. Doy Fe.

                                        LIC. CRISTIAN REYES GARCÍA.
                           C. Juez Primero Civil y Familiar de Primera  Instancia del

                   Séptimo Distrito Judicial del Estado
                                

LIC.  CYNTHIA ADRIANA CRUZ MEDRANO
C. Secretaria de Acuerdos 

  Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos de este día. CONSTE.

IRCF.
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